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RT 54 (NUA). TÍTULO PRIMERO. Normas Generales.

RT 56. Modificación RT 54. TÍTULO II (Normas Particulares) y TÍTULO III 
(Normas específicas)

RT 59. Modificación RT 54. 

JUNIO 2023

JUNIO 2024
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INTRODUCCIÓN A LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N°54. (párrafos 1 a 9).

CAPÍTULO 1. CUESTIONES DE APLICACIÓN GENERAL. (párrafos 10 a 100).

CAPÍTULO 2. PROCEDIMIENTOS CONTABLES DE APLICACIÓN GENERAL. (párrafos 101 a 200).

CAPÍTULO 3. RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN Y PRESENTACIÓN DE PARTIDAS DEL ACTIVO. (párrafos 

201 a 448).

CAPÍTULO 4. RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN Y PRESENTACIÓN DE PARTIDAS DEL PASIVO Y DEL 

PATRIMONIO NETO. (párrafos 449 a 519).

CAPÍTULO 5. EFECTOS CONTABLES PROCEDENTES DE DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS, 

TRANSACCIONES O CONTRATOS. (párrafos 520 a 604).

CAPÍTULO 6. NORMAS GENERALES SOBRE PRESENTACIÓN DE ESTADOS CONTABLES. (párrafos 605 

a 750).
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CAPÍTULO 7. PROCEDIMIENTOS CONTABLES DE APLICACIÓN PARTICULAR. (párrafos 751 a 806).

CAPÍTULO 8. RECONOCIMIENTO Y MEDICIÓN DE PARTIDAS PARTICULARES. (párrafos 807 a 956).

CAPÍTULO 9. EFECTOS PROCEDENTES DE DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS, TRANSACCIONES O 

CONTRATOS PARTICULARES. (párrafos 957 a 1020).

CAPÍTULO 10. ACTIVIDAD AGROPECUARIA (párrafos 1021 a 1041)

CAPÍTULO 11. ESTADOS CONTABLES DE NEGOCIOS CONJUNTOS NO SOCIETARIOS: CUESTIONES 

ESPECÍFICAS (párrafos 1042 a 1045)

APÉNDICE A: NORMAS DE TRANSICIÓN.

GLOSARIO.



NORMA UNIFICADA ARGENTINA DE 

CONTABILIDAD (NUA)-RT 54

VIGENCIA ENTRE RÍOS. Res. 1822
Art. 2º: Estas resoluciones tendrán vigencia con aplicación obligatoria para la

preparación de estados contables correspondientes a ejercicios iniciados a partir

del 01/01/2025 inclusive, y los períodos intermedios comprendidos en los referidos
ejercicios, admitiéndose la aplicación anticipada para ejercicios iniciados el

01/07/2024.
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https://www.cpceer.org.ar/sites/default/files/normativas/resolucion-ndeg-1.822-rt-54-nua-texto-modificado-por-rt-56-y-rt-59-v2.pdf
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► Párrafos en lugar de secciones.

► Mayor información en “NOTAS”.
► Costo o Esfuerzo desproporcionado.

► Mediciones a Valor Razonable.
► Segregación de CFI. EM y Resto solo segregan cuando el plazo es mayor a 12

meses.
► Tratamiento de costos financieros. Ya no hay un tratamiento preferible (se

definen las deudas computables). No se permite la activación de los CF del
capital propio (RT 17).

► Comparación con el valor recuperable. Amplía y suma simplificaciones
(Activos intangibles-vida útil indefinida).

► Expresión de estados contables en moneda homogénea. Incluye
simplificaciones de las Guías elaboradas por CENCYA.

► Costo. Diferencia de Inventario para todas las entidades.
► Pérdidas por desvalorización y sus reversiones. Exposición Específica.



NORMA UNIFICADA ARGENTINA DE 

CONTABILIDAD (NUA):  Algunas Cuestiones

10

►Subsidios y Ayudas Gubernamentales.

►Presentación de estados contables de períodos

intermedios.

►Estados Contables Condensados.

►Eliminación de Resultados Extraordinarios.

►No trata información por segmentos.

►Incorpora Ejemplos
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ACTIVO
► Créditos en Moneda. Derechos a Facturar a Clientes y Derechos

de Reembolso.
► Inversiones Financieras. Medición inicial al Valor razonable o

Cotización Sucedánea (no costo de adquisición).
► Bienes de Cambio. Valor de última compra para todas las

entidades.
► Propiedades de Inversión al Valor Razonable (antes VNR).
► Activos no corrientes mantenidos para la venta.
► Otras Inversiones.
► Activos Intangibles. Costos de Desarrollo y Criptoactivos.
► Aplicación Inicial. Modelo de Revalúo de Bienes de Uso-VNR

Propiedades de Inversión.
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PASIVO
► No permite la cancelación anticipada.
► Pasivos Contingentes. Cambio en el umbral de Probabilidad.

NORMAS PARTICULARES
► Combinaciones de Negocios. Eliminación del enfoque de la “Unificación

de intereses”.
► Consolidación. Cambios en la definición de “Control”, Cambio al

Enfoque de la Entidad.
► Participaciones permanentes. Se elimina la llave negativa (resultado por

compra ventajosa), compras sucesivas (ajuste a resultados).
► Negocios Conjuntos. NC Societarios y no Societarios. Consolidación

Proporcional.
► Conversión. Entorno económico de la entidad del exterior (No

Integradas).



INFORME 27 CENCYA

INFORME 28 CENCYA

NUA INFORMES CENCYA
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https://www.facpce.org.ar/wp-content/uploads/2024/04/Informe-del-CENCyA-N-27-Modelo-EECC-RT-54.pdf
https://www.facpce.org.ar/informe-del-cencya-n-28-modelo-de-estados-contables-rt-54-para-entidades-sin-fines-de-lucro/

